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PARTE 0FICIAL.

S^ateta dal 24 de Setiembre de 1882.

F&8SIDE!SC1Á DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. •! Rej D. Alfonso 
(Q’ I^* ^•)» ‘^« M. la Reina Doña 
María Cristina, ySS. A A. RR.ia 
Serenísima Sra. Princesa de As- 
túrias y la Infanta Doña Isabel 
continúan en el Real SitiodeSan 
Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
Comillas S. M. la Reina Madre 
Doña Isabel, y SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María de la Paz y 
Doña Maria Eulalia.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.

(Contmuaci6n.J

CAPITUGO II.

Cuestiones prejudiciales.

Art, 3.® Por regla general la 
competencia de los Tribunales en
cargados de la justicia penal se ex
tiende á resolver, para sólo el efecto 
de la represión, las cuestiones civi
les y administrativas prejudiciales 
propuestas con motivo de los he
chos perseguidos, cuando tales cues
tiones aparezcan tan intimamente 
ligadas al hecho punible que sea ra- 
cionalmenle imposible su separación.

Art. 4.® Sin embargo, si la cues
tión prejudicial fuese determinante 
de la culpabilidad ó de la inocen
cia, el Tribunal de lo criminal sus
penderá el procedínaiento hasta la 
resolución de aquella por quien co- 
i'responda; pero puede fijar un pla
zo, que no exceda de dos meses, 
para que las partes acudan al Juez

ó Tribunal civil ó contencioso ad
ministrativo competente.

Pasado el plazo sin que el inte
resado acredi!e haberlo utilizado, el 
Tribunal de lo criminal alzará la 
suspension y continuará el proce
dimiento.

En estos juicios será parle el Mi
nisterio fiscal.

Art. 5." No obstante lo dispuesto 
en los dos artículos anteriores, las 
cuestiones civiles prejudiciales refe
rentes á la validez de un matrimo
nio ó á la supresión de estado civil, 
se deferirán siempre al Juez ó Tribu
nal que deba entender de las mis
mas, y su decisión servirá de base á 
la del Tribunal de lo criminal.

Art. 6.° Si la cuestión civil pre
judicial se refiere al derecho de 
propiedad sobre un inmueble á ó 
otro derecho real, el Tribunal de lo 
criminal podrá resolver acerca de 
ella cuando tales derechos aparezcan 
fundados en un título auténtico ó en 
actos induviiados de posesión.

Art. 7.’ El Tribunal de lo cri
minal se atemperará respectiva
mente á las reglas del derecho civil 
ó administrativo en las cuestiones 
prejudiciales que, con arreglo á los 
artículos anteriores, deba resolver.

TÍTULO II.

DE LA COMPETENCIA DE LOS JUECES Y 

TRIBUNALES EN LO CRIMINAL.

CAPITULO PRIMERO. Í

De las reglas por donde se deter-^ ' 
mina la competencia. ¡

Art. 8.® La jurisdicción criminal ' 
es siempre improrogable. *

Art. 9.® Los Jueces y Tribunales 
que tengan competencia para cono- j 
cer de una causa determinada, la 
tendrán tambien para todas sus in- j 
cidencias, para llevar á efecto las 
providencias de tramitación y paru 
la ejecución de las sentencias.

Arl. 10. Corresponderá á la ju
risdicción ordinaria el conocimiento 
de las causas y juicios criminales, 
con excepción de los casos reserva
dos por las leyes al Senado, á los 
Tribunales de Guerra y Marina y á 
las Autoridades administrativas ó de 
policía.

Art. 11. El conocimiento de las 
causas por delitos en que aparezcan 
á la vez culpables personas sujetas 
á la jurisdieciou ordinaria y otras 
aforadas corresponderá á la ordina
ria, salvo las excepciones consigna
das expresamente en las leyes res- 

1 pecio á la competencia de otra 
jurisdicción.

Art. 12. Sin embargo de lo dis- 
¡ puesto en el artículo anterior, la 
■ jurisdicción ordinaria será siempre 
i competente para prevenir las causas 
' por delitos que cometan los aforados. 
¡ Esia competencia se limitará á 
, instr:¡ir las primeras diligencias, con

cluid is las cuales la jurisdicción or
dinalia remitirá las actuaciones al 
Juez 5 Tribunal que deba conocer 
de la causa con arreglo á las leyes, 
y pondrá á su disposición á los de- 

; teñid is y los efectos ocupados.
i La jurisdicción ordinaria cesará 
. en la « primeras diligencias tan luego 
j como conste que la especial compe- 
Í lente instruye causa sobre el mismo 
' delito.

Los autos de inhibición de esta 
clase que pronuncien los Jueces ins
tructores de la jurisdicción ordinaria 
son apelables ante la respectiva Au
diencia

Entre tanto que se sustancia y 
decide el recurso de apelación, se ■ 
cumplirá lo dispuesto en el art. 22, 
párrafo segundo, á cuyo efecto y 
para la suslanciacion del recurso se 
remitirá el correspondiente lesli- 
raonio. *

Art. 13. Considéranse como pri
meras diligencias: las de dar pro
tección á los perjudicados, consignar ’ 
las puebas del delito que puedan 

desaparecer, recoger y poner en 
custudia cuanto conduzca á su com
probación y á la identificación del 
delincuente, y detener en su caso á 
los reos presuntos.

Art. 14. Fuera de los casos re
servados ai Senado, y de aquellos 
que expresa y limiialivamenle atri
buya la ley al Tribunal Supremo, á 
las Audiencias territoriales, á las 
jurisdicciones de Guerra y Marina 
y á las Autoridades administrativas 
ó de policía, serán competentes por 
regla general:

I.® Para los juicios de fallas, los 
Jueces municipales del término en 
que se hayan cometido.

fSe continuará.)

NoM. 3796.

GOBIERNO CIVIL DE LA ’

Sección de Fomento.

Moates.

El dia 20 de Octubre próximo y 
hora do las doce de su mañana, ten
drán lugar ante el Alcalde do San 
Martin de Valveuí, con asistencia del 
capataz de cultivos de la comarca 
respectiva ó guarda local, la subasta 
de pastos de invierno de los montes 
donominados «Los Pedrazos» v «El 
Raso» de los propios de dicho pue
blo, bajo el tipo de tasación de se
tecientas cuarenta pesetas y demás 
condiciones del pliego facultativo que 
estará á disposición del público en 
la Secretaría deaqnel Ayuntamiento.

Valladolid 21 de Setiembre de 
1882.—El Gobernador Andrés Gaz
quez y Doral.

NüM. 3814.

En el Boletín oficial número 62 
rrespondienle al dia 14 del ac-
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2'
luaí, aparece anunciada la subasta 
de los pastos de invierno del monte 
denominado «Arroyadas,» de los 
propios de Boecillo para el dia 9 de . 
Octubre próximo y Hora de las once' 1 
de su mañana-bajo el lipo- de tasa- ! 
cion de cuatrócientás pesetas, en .

hora de las doce de su mañana ten
drá lugar ante el Alcalde de Tras- 
pinedo, con asistencia del capataz 
de cultivos de la comarca respectiva, 
ó guardé local, la subasta de pastos 
de invierno y primavera del mon
te denominado «La Dehesa,» de

lugar de decir para el aprovecha- ' los propios de dicho pueblo, bajo 
miento del frotó de“J)ino-del citado |'el tipo de tasación de tres mii qui- 

j nienlas pesetas y demás condiciones 
del pliego facultalivo que estará á

«Pozuelo y Raposeras,» y «Llanillo» 
bajo el tipo de tasación de cien 
pesetas y demás condiciones del 
pliego?, facultativo que estará á dis
posición del público en la Secre
taría de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 23 de Setiembre de 
1882. —ElGobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

4 882.—-El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

Num. 3786.

monte.
Lo que se anuncia para conoci

miento del Ayuntamiento y perso
nas que deseen interesarse en el 
remate, entendiéndose que la su
basta de pastos quede sin efecto 
por ser de aprovechamiento gra
tuito debiendo celebrarse en el men
cionado dia y hora la del citado 
fruto de pino bajo el tipo de tasa
ción que va expresado.

Valladolid 24 de Seliembre de 
4 882.—El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

1 disposición del público en la Secre- 
1 taría de aquel Ayuntamiento.
] Valladolid 23 de Seliembre de 
• 1882.—El Gobernador, Andrés Gaz

quez y Doral.

Num, 3842.

Num. 3848.

Num. 3815.

Concedido en el plan forestal vi
gente al pueblo de San Miguel del

El dia 23 de Octubre próximo y 
hora de las once de su mañana ten
drá lugar ante el Alcalde de Tras
pinedo, con asistencia del capataz 

1 de cultivos de la comarca respectiva 
* ó guarda local* la subasta del fruto 
1 de pino del monte titulado «Dehesa» 

1 de los propios de dicho pueblo, bajo 
el tipo de tasación de cincuenta pe-

Arroyo y á su agregado Santiago gelas y demás condiciones del pliego
del Arroyo vecinalmente el aprove 
ehamiento del fruto de pino de los 
montes danominados «Negral y Car
boneros» «Laderas de Barco y Ne
gral» de los propios- de dichos pue
blos, quedan sin efecto las subastas 
anunciadas ante aquella Alcaldía 
para el dia 10 del próximo Octubre 
y hora de las once y doce de su 
mañana, asi como los anuncios in
sertos en el Roletin oficial de esta

facultativo que estará á disposición 
del público en la Secretaría de aquel 

i Avuniamiento.
i Valladolid 23i de Setiembre de 
i 1882.—El Gobernador, AndrésGaz- 
' quez y Doral.

El dia 23 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana ten
drá lugar ante el Alcalde de Roales, 
con asistencia del capataz de cul
tivos de la comarca respectiva 
ó guarda local, la subasta de pas
los de invierno y primavera del 
monte denominado «Común de Villa» 
de los propios de dicho pueblo 
bajo el tipo de tasación de mil 
seiscientas pesetas y demás condi
ciones del pliego facultativo que es
tará á disposición del público en la 
Secretaría de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 23 de Setiembre de 
1882,—El Gobernador, AndiésGaz
quez y Doral.

El dia 20 de Octubre próximo y 
hora de las once de su mañana ten
drá lugar ante el Alcalde de Castrillo 
de Tegeriego con asistencia del 
guarda local, ó capataz de cultivos 
de la comarca respectiva la subasta 
de los paslos de invierno del monte 
denominado «El Paradero,» de los 
propios de dicho pueblo bajo el tipo 
de tasación de mil trescientas cin
cuenta pesetas y demás condiciones 
del pliego facultativo que estará á 
disposición del público en la Secre
taría de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 21 de Setiembre de 
1882.--El Gobernador, AndrésGaz- 
quez y Doral;

Num. 3788.

Num. 3844.

Num. 2782.

provincia número 63 correspon- | 
diente al 15 del actual, señalados 
con los números 3545 y 3547.

Valladolid 22 de Seliembre de
1882.—El Gobernador, Andrés GaZ- 
quez y Dora!.

Num. 3838.

El dia 23 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana ten
drá lugar ante el Alcalde de Villa
fuerte, con asistencia del capatax j 
de cultivos de la comarca respectiva 
ó guarda local, la subasta de pastos 
de invierno del monte denominado 
«Peña dei Galo» de los propios de 
dicho pueblo, bajo el tipo de ta
sación de mil pesetas y demás 
condiciones del pliego facultativo 
que se encontrará á disposición del 
público en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento.

Valladolid 23 de Setiembre dé 
1882.—El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

El dia 23 de Octubre próximo y 
horade las doce de su mañana ten
drá lugar ante el Alcalde de Tu
dela de Duero, con asistencia del 
capataz de cultivos de la comar
ca respectiva ó guarda local, la su
basta de paslos de invierno conce
dido al pueblo, de Herrera de Due
ro, de los montes de su pertenencia 
denominados «La Lucin» «Pozuelo» 
y «Raposeras,» bajo el tipo de ta
sación de ciento veinte pesetas y 
demás condiciones del pliego fa
cultativo que estará á disposición 

! del público en la Secretaría de 
aquel Ayuntamiento.

Valladolid 23 de Setiembre de 
1882.—El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

El dia 20 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana ten
drá lugar ante el Alcalde de Torre
cilla de la Abadesa con asistencia del 
capataz de cultivos de la comarca 
respectiva ó guarda local, la subasta 
dél fruto de pino de los montes titu
lados «Largo carril» y «Pocera,» 
«Oscuro» y «Pimpollada,» do los 
propios de dicho pueblo, bajo el tipo 
de tasación de setenta peselas y 
demás condiciones del pliego de con
diciones que se hallará de maniñesto 
en laiSecrelaría de aquel Ayunta- 
mienlo.

Valladolid 21 de Seliembre de 
1882.—El Gobernador, AndrézGaz
quez y Doral.

El dia 20 de Octubre próximo^ y 
hora de las 12 de su mañana ten
drá logár ante el Alcalde de Ci
gales con asistenta del capataz de 
cultivos de la comarca respectiva ó 
guarda local la subasta de paslos 
de invierno del monte denominado 
«Monte grande.» de los propios 
de dicho pueblo, bajo el tipo dé 
tasación de dos mil quinientas pese
tas y demás condiciones del pliégó 
facultativo que estará á disposición 
del público en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento.

Valladolid 21 de Setiembre de 
1882.—El Gobernador, Andrés Gaz- 
quéxyDoral,

NÓM. 3790.

Num. 3840.

El dia 23 de Octubre próximo y '

Num. 3846/

El dia 23 de Octubre próximo y 
hora de las once de su mañana len^ 
drá lugar ante el Alcalde de Tu
dela de Duero con asistencia del 
capataz de cultivos de la comar
ca respectiva ó guarda local,‘ la su
basta de fruto de pino de los montes 
de la pertenencia de Herrera de 
Duero* denominados «La Lucin*

NuMÍ 3784.

El dia 20 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana ten
drá lugar ante el Alcalde dé Ca
bezón y con asistencia del capa
taz de cultivos de la coniarca res
pectiva ó guarda local, la subasta 
de paslos de invierno^ del monte 
denominado «Granja dél Doctor,» de 
los propios de dicho pueblo, bajo el 
tipo de tasación de seiscientas 
pesetas y demás condiciones del 
pliego facultativo que estará á dis
posición del público en la Secretaría 
de aquel Ayuntamiento.

El dia 20 de Octubre próximo y 
hora dejas doce de su mañanár ten
drá lugar ante el Alcalde de Cor
cos con asistencia del capataz de cul
tivos de la comarca respectiva ó 
guarda local,1a subasta de los paslos 
de invierno del monté de propios 
de dicho pueblo, bajo el tipo de tasa
ción de rail cuatrocientas noventa 
y seis pesetas, y demás condiciones 
del pliego facultativo que estará á 
disposición del público en la Se
cretaría de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 21 de Setiembre dé 
1882.^—El Gobernador, Andrés Gaz-
quez Doral.

NuM. 3792.

El dia 20 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana ten-

Valiadotid 21 de Setiembre de drá* lu^ar ante el Alcalde de 01-
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IBOS de Esgueva con asistencia des ' 
capataz de cultivos de la comarca 
respectiva ó guarda local, la subasta 
de pastos de invierno y primavera 
del monte denominado «Corra-Vi- 
Havaquerin.» de los propios de di
cho pueblo, bajo el tipo de tasación 
de mil ochocientas pesetas y demás 
condiciones del pliego facultativo 
que estará á disposición del público 
en la Secretaría de aquel Ayunta
miento,

Valladolid 21 de Setiembre de 
1882.—“El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral

NuM. .3794.

El dia 20 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana, ten
drán lugar ante el Alcalde de Piña 
de Esgueva, con asistencia del ca
pataz de cultivos de la comarca res
pectiva ó guarda local, la subasta 
para el arriendo de los pastos de 
invierno del monte Valde-Robledo, 
de los propios de dicho pueblo, bajo 
el tipo de tasación de setecientas 
veinte pesetas y demás condiciones 
del pliego facultativo que estará á 
disposición del público en la Secre
taría de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 21 de Setiembre de 
1882.—El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Negociado 3.^—Sanidad.

Circular num 183.

Aun cuando el estado sanitario 
de la nación es hoy el mas satisfac
torio, sin embargo, el Ilustrísimo 
señor Director de Beneficencia y 
Sanidad ha dispuesto, que se publi
que en el Boletín oficial de la pro
vincia, la Instrucción inserta en la 
Gaceta en 11 de Julio de 1866, á 
fin de que si por desgracia apare
ciese en nuestras provincias el 
cólera-morbo asiático ó cualquiera 
otra enfermedad contagiosa estén 
tomadas todas las medidas higiéni
cas que la ciencia y la práctica 
aconsejan como las mejores para 
convatir las epidemias.

Al efecto recomiendo á los seño
res Alcaldes de esta provincia cum
plan con cuanto la espresada Ins- 
•ruccion dispone y adopten además 
cuantas medidas les sugiera su 
celo, al objeto de poder construir 
sin pérdida de tiempo, hospitales 
barracones provisionales en la parte 
oias apropósito, extramuros de la 
población en el instante en que se 
reciban las primeras noticias oficia
les de la aparición de la epidemia 
de no existir edificios que reúnan 

las mejores condiciones higiénicas 
para aquel objeto.

Valladolid 19 de Setiembre do 
1882.—El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

RECOPILACION
DE LAS INSTRUCCIONES QUE DEBEN 
OBSERVAR LOS GOBERNADORES DE PRO 
VINCIA Y LAS AUTORIDADES LOCALES 
PARA PREVENIR EL DESARROLLO DE 
UNA EPIDEMIA ó ENFERMEDAD CONTA
GIOSA Ó MINORAR SUS EFECTOS EN EL 

CASO DESGRACIADO DE SU APARICION.

De las Juntas de Sanidad y Gomi, 
siones permanentes de salubridad.

1 / Se aumentará el número de 
Vocales de las Juntas provinciales, 
de partido y municipales de Sani
dad que en el dia existen y se for
marán Juntas municipales en todas 
las poblaciones donde no las haya 
de ninguna clase, á no ser que 
tenga más de 20.000 almas, en cuyo 
caso se establecerá Junta munici
pal, además de la provincial ó de 
partido.

2 .^ En las poblaciones que, ex
cediendo de 20 000 almas, han de 
tener Junta municipal, además de 
la provincial ó de partido, según lo 
dispuesto en la regla 1.®, se aumen
tará la Junta superior con dos Vo
cales supernumerarios facultativos, 
elegidos entre los de cualquiera 
clase que pertenecieren á la muni
cipalidad.

S .* En las Juntas provinciales 
de Sanidad de las poblaciones que 
no tuvieren 20 000 almas, y en las 
de partido residentes en pueblos 
que, no pasen de 10.000, se aumen
tarán cuatro Vocales, tambien su
pernumerarios, de los cuales dos 
serán elegidos entre los individuos 
del Ayuntamiento ó entre la clase 
de propietarios, y los otros dos de 
la de Profesores de la ciencia de 
curar.

4 .’ En las Juntas de partido de 
los puertos cuya población no ex 
ceda do 10.00o almas, y en todas 
las municipales marítimas, se au
mentarán tres Vocales, igualmente 
supernumeracion, de loscunlesuno, 
al menos, ha de ser Profesor de 
Medicina ó Cirugía.

5 .* En las capitales de provin
cia ó de partido donde, según lo 
dispuesto en la regla l.“, hade te
ner Junta municipal, además de la 
provincial ó de partido, se compon 
drá la municipal del Alcalde, Pre
sidente; de un Vicepresidente; de 
los individuos del Ayuntamiento; 
de otros dos de la Junta de Éene- 
ficencia y de dos Profesores de 
Medicina y uno de Farmacia.

6 .* Las Juntas municipales de 
Sanidad que han de crearse en las 
poblaciones donde no existe Junta 
dicho ramo en clrcustancias ordi
narias, se compondrán de Alcalde, 
Presidente; de los individuos del 
Ayuntamiento; de dos vecinos; del

Cura oárroco y de dos profesores ' 
de Mi dicina ó de Cirugía si no hu- 1 
hiere de los primeros en la po ! 
blacii n. !

7 .' La elección de los Vocales | 
super lumerarios que han de au- i 
mentripse en las Juntas provincia- i 
les de partido y municipales marí.- ¡ 
timas, y de los de número que han j 
de componer las municipales dal 
nueva creación, pertenecerá al Jefe 
político de la provincia, prévia pro
puesta de la Junta provincial, para 
los Vocales supernumerarios de 
ella, y del Alcalde respectivo para 
la de las demás. Pero en los pueblos 
donde no existe Junta alguna de 
Sanidad podrá instalar desde luego 
el Alcalde la municipal para que 
ejerza provisionalmente hasta la 
aprobación del Jefe político.

8 .® Los Vocales facultativos, 
tanto supernumerarios como de nú. 
mero, podrán elegirse entre los 
Subdelegados de Sanidad pertene. 
cientes á las profesiones indicadas, 
si tienen su residencia en el pueblo 
donde exista la Junta y no forman 
parte de la de partido; fuera de es
tos casos recaerá la elección en los 
demás Profesores de la ciencia de 
curar, con precisa sujeción al órden 
de preferencia establecido en los 
artículos 4.® y 24 del reglamento de 
dichos Sub lélegados de 24 de Ju
nio último.

9 .’ Los Secretarios de Ayunta
miento lo serán natos de las Juntas 
municipales de nueva creación; 
pero en los pueblos donde por exis
tir Junta de partido lo sean ya de 
ésta, con arreglo al art. 16 del 
Real decreto de 17 de Marzo de 
I847j el Alcalde designará entre los 
empleados de la Secretaría del 
mismo Ayuntamiento el que haya 
de desempeñar aquel cargo.

10 . Las Juntas provinciales de 
los p lertos capitales de provincia 
que tengan más de 20.000 almas, 
estarí.u encargadas únicamente del 
servi io de Sanidad interior, si- 
guíen lo las provinciales desempe- 
ñand » el marítimo.

11 . Las Juntas municipales y 
de p Ttido óe las poblaciones que 
no Ib guen á 20.000 almas, además 
de su especial carácter, tendrán el 
de m' nicpales, y desempeñarán de 
consiguiente todas las obligaciones 
que, respecto á la población donde 
residan, se ponen al cargo de las 
Juntas municipales.

12 . Las Juntas municipales de 
Sanidad y las que tengan e.ste ca
rácter, según la regla anterior, es 
taran especialmente encargada de 
proponer al Alcalde cuanto fuere 
necesario: primero para remover’ 
las causas de insalubridad de toda 
especie que existan en la población 
ó en su término; y segundo, para 
contener ó minorar los estragos del 
cólera ó de cualquier otra enferme
dad de mal carácter que reinase en 
la misma población, ó hubiere mo
tivos fundados para temer su apa-* 
rición en ella.

3
13 . Los Vocales de las.Junta- 

que cita la regla anterior, ausiliá 
ran eficazmente á los Alcaldes en 
la dirección de las determinaciones 
que tomasen acerca del contenido 
de los dos párrafos expresados en 
dicha regla, y estarán obligados á 
desempeñar fuera de la Junta las 
comisiones que les encarguen los 
mismos Alcaldes, bajo la responsa
bilidad de éstos, ya sea para susti- 
tuirles en aquella Dirección, ó ya 
para cualquier objeto de los com
prendidos en los mencionados pá
rrafos.

14 . En las Juntas municipales 
de Sanidad de las poblaciones que 
pasen de 20,000 almas, y en las 
provinciales y de partido que ten
gan el carácter de municipales, 
adérnás de las comisiones que su 
Presidente creyese oportuno desig
nar para objetos especiales, se 
nombrará desde luego por el mismo 
una Comisión de Salubridad públi
ca, con el encargo de proponer á la 
Junta cuantas medidas fuesen ne
cesarias para cumplir los objetos 
expresados en la regla 12. Esta Co
misión tendrá también á su cargo 
el deber inspeccionar y de dirigir, 
cuando lo creyere conveniente el 
Alcalde bajo las.órdenes y respon
sabilidad de éste, la ejecución de 
las medidas que fuere preciso adop
tar para el cumplimiento de aque
llos objetos.

15 . Las Comisiones permanen
tes de Salubridad pública ae ocu
parán inmediatamente:

Primero. En examinar minu
ciosamente el estado de la pobla-, 
ción, relativamente á las causas 
permanentes ó accidentales de in
salubridad que se observen en el 
suelo que ocupe la misma pobla
ción y su término respecto á las. 
aguas corrientes ó estancadas yá 
los sitios donde hubiere materias 
animales ó vegetales en estado de 
putrefacción.

Segundo. En examinar las cau
sas de insalubridad qne existan en 
la misma población respecto á las 
habitaciones de los edificios donde 
se reuna gran número de indivi
duos, como cuarteles, cárceles, hos 
picios, hospitales, teatros, colegios, 
etc., á las fábrilas Ó establecimien-» 
tos fabriles y comerciales, de toda 
especie y á los mercados.

Tercero. En examinar é inspec
cionar el estado de la policía sani
taria, relativa á toda clase de sus
tancias alimenticias, y de los esta
blecimientos donde se sirvan al pú
blico comidas ó bebidas.

Cuarto. En procurar reunir, por 
medio de los Alcaldes, los datos 
necesarios para adquirir el conoci
miento más exacto.que sea posible 
sobre el estado de la hospitalidad 
común y domiciliaria, respecto á 
los idigentes sanos y enfermos, y 
sobre la probabilidad de poder con
tar con suficientes recursos para la 
asistencia y curación de aquéllo, 
en casos extraordinarios.
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Y quinto. En examinar, por i 

último, si entra los hábitos ó eos 
turabres de la generalidad de los 
habitantes ó de cualquiera de sus 
clases, hay algunos que pued n 
influir desventajosamente en la sa 
lud pública;

16. Las Comisiones permanen
tes de Salubridad repartirán entre 
sus Vocales los trabajos expresa
dos en la regla anterior, dividién
dose en Subcomisiones encargadas 
del desempeño de los deberes res 
pectivos á uno ó mas párrafos. Los 
Jejes políticos, á propuesta de las 
Juntas municipales, ó de las que 
reúnan este carácter, aumentarán 
con individuos de fuera de ellas 
el número de Vocales de dichas co
misiones cuando lo exija la impor
tancia y multitud de los asuntos: 
estos individuos irán designados 
nominalmente en las propuestas, 
así como la Subcomisión en que 
hayan de tomar parte, y serán Vo
cales supernumerarios de la Junt 
que les proponga, con los mismOg 
derechos y obligaciones que los 
demás.

17, Las Comisiones permanen
tes de Salubridad pública presen 
tarán álas Juntas municipales y á 
las que tengan este carácter, en e 
términa más corto posible, un in
formo que contenga el resultado de 
sus investigaciones, respecto á to
dos los puntos referidos en la regla 
15. Los Alcaldes remitirán al Jefe 
político este informe con el dicta
men de las Juntas y el suyo parti
cular, proponiendo lo que juzguen 
conveniente sobre los medios de 
remover las causas de insalubridad 
que existan en las poblaciones res
pectivas; y el Jefe político, sin 
perjuicio de determinar desde lue
go lo que creyese oportuno, según 
la urgencia del caso, pasará les in
formes de las Juntas subalternas 
á la provincial para que, formado 
por ésta otra general de todos los 
de la provincia, sea elevado con el 
expediente al Gobierno por aquella 
Autoridad.

18. Los Alcaldes, de acuerdo 
con las Juntas de Sanidad, dividí, 
rán las poblaciones que tengan más 
de 10.000 almas en barrios, parro
quias ó distritos, guardando en lo 
posible la división adoptada para 
las Juntas de Beneficencia; los 
mismos Alcaldes como Presidentes 
de aquéllas repartirán entre sus 
Vocales la inspección especial 
cada una de las partes en que 
divida la población.

19. Las Juntas municipales 

do 
se

de
Sanidad de los pueblos que no sean 
cabezas de provincia ó de partido 
formarán también Comisiones per
manentes de. Salubridad encarga
das de los deberes señalados en las 
reglas 12 y 15, si lo permiten las 
circunstancias de la población. En 
los pueblos donde se formen estas 
Comisiones, los Facultativos titu-'

lares estarán obligados á dar un 
informe acerca do los puntos conteni
dos en la regla 15: el Alcalde pasa
rá este informe con el dictamen de 
la Junta y el suyo particular al 
Presidente de la Junta de portido,. 
á fin de que éste lo eleve, con las 
observociones que creyere oportu
nas, al Jefe político de la provincia 
para los efectos expresados en la
regla 17.

fSe conéinuard.}

NüM. ! 87.

PARA.

PROGRAMA
EL CONCURSO QUE, EN CUM-

PLIMIENTO DEL LEGADO QUE DON 
FRANCISCO MARTORELL Y 
PEÑA HIZO Á LA CIUDAD DE BAR

CELONA, ABRE EL EXCMO. AyUN-
TAMiENTo Constitucional de 

MISMA, BAJO LAS BASES 
SIGUIENTES:

LA

l?

Se concederá un piemio de vein
te mil pesetas á la mejor obra ori
ginal de Arqueología española que 
se presente en este concu so, si lo 
mereciere, á juicio del Jurado que 
se nombre.

2.^

El expresado premio será adju- 
dicado en 
año 1887, 
patron de

el dia 23 de Abril /del 
festividad de San Jorge 
Cataluña.

3 ®

Se admitirán obras impresas ó 
manuscritas y de autores españoies 
ó extranjeros; terminando el plazo 
para la presentación en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, el dia 
23 de Octubre de 1886 á las doce 
de la mañnna

4.’

Podrá estar escrita la obra que 
se presente en el concurso, en los 
idiomas latino, castellano, catalan, 
francés, italiano ó portugués.

5.“

La obra deberá presentarse anó
nima con un lema que corresponda 
al sobre de un pliego cerrado que 
deberá acompañarse, conteniendo 
el nombre y domicilio del.autor.

6.’

Serán jueces ó censores en este 
concurso cinco personas idóneas, 
que elegirá este Ayuntamiento; y 
será su Presidente honorario el
Alcalde Presidente de 
Corporación.

la misma

7.^

El dia 23 de 
las doce de la 

Octubre 
mañana,

de
se

1886, á 
consti-

tuirá la comisión especial nombra

da para llevar á cabo el legado de 
D. Francisco Martorell y Peña, 
bajo la presidencia del Excrao. Se
ñor Alcalde, y procederá desde 
luego á levantar acta de todas las 
obras que se hubieren presentado, 
y al nombramiento del Jurado, ó 
sea, de los cincos censores ó jueces 
de este concurso.

8?

El autor de la obra, á quien se 
hubiese adjudicado el premio de
berá publicaría dentro del término 
da dos años, contaderos desde la 
fecha de la adjudicación de aquél, 
debiendo entregar cinco ejemplares 
á la Corporación municipal. Si no 
estuviera escrita en castellano, de
berá traduciría á este idioma para 
dicha publicación.

En el caso de que el autor de la 
obra no diere cumplimiento á las 
dos prescripciones que preceden, 
podrá el Ayuntamiento publicaría 
y traduciría á costas de la misma 
Corporación, reservándose los de
rechos de propiedad de la obra 
premiada, los cuales en caso con
trario corresponderán al Autor.

Barcelona 6 de Mayo de 1882 — 
El Alcalde Constitucional, Fran
cisco de P Rius y Taulet —P. A. 
del Exorno Ayuntamiento. El Se
cretario, Agustin Aymar y Rubió.

NuM. 186.

Don Salvador Matoses, Secretario 
de la Jun^a económica del cuar
to Depósito de Caballos Semen
tales,

Hago saber: Que debiendo adqui
rir este Depósito para los oaballos 
del mismo dos mil setecientos cua
renta quintales métricos de paja 

! para suministro por un año queern- 
1 pozará á conlarse desde primero de 
| Noviembre próximo y terminará en 
Í fin de Octubre siguiente y un mes 
! más si asi conviniese á la Adminis- 

tracion militar; se convoca á una 
1 segunda subasta que tendrá lugar 
1 ante ¡a Junta económica del citado 
1 Establecimiento el dia diez y seis 
i de Octubre próximo á las doce de 
1 su mañana, y en el local del mismo 
i conligúo á la Academia de Caba- 

Ilería.
Los que quieran tornar parle en 

la subasta presentará sus proposi
ciones en pliego cerrado y estenlida 
en papel del sello de oficio las cua
les entregarán al Presidente de la 

i referida Junta que estará constituida 
i diez minutos antes de la hora pre

fijada acompañando la cédula per
sonal y el documento que acredite 
haber entregado en la Caja del De
pósito el cinco por ciento del valor 
á que asciende el artículo: el precio 
límite del referido artículo estará

de manifiesto en el expresado Esta 
Llecimiento con la debida anticipa
ción y el pliego de condiciones to
dos los dias no festivos desde las. 
nueve de la mañana hasta la una 
de la larde.

La.s proposiciones deberán suje- 
tarso en un lodo al modelo que so 
suscribe al pie de este anuncio de 
hiendo advertir que no serán admi
sibles las que contengan mayor pre
cio que el límite, estén enmendadas 
ó raspadas y no se hallen presentes 
sus autores ó legalmenle represen
tadas.

No tendrá efecto la adjudicación 
hasta que recaiga la superior apro 
bacion.

Valladolid 16 de Setiembre de 
4882.—Salvador Matoses.

Modeh de proposición.

D. N. N. vecino de..... ente
rado del [diego de condiciones y 
anuncio inserto en el Boletín oficial 
de esta provincia número..... para 
subastar la paja necesaria para su- 
ministro de los caballos del cuarlo 
Depósitos, de Sementales por el tér
mino de un año á contar desile 
primero de Noviembre próximo á 
fin de Octubre del año siguiente y 
un mes más si asi conviniese á la 
Administración militar me compro- 
meio á encargarme de dicho servi
cio bajo la forma establecida en el 
ciládo pliego de condicionei á los 
precios siguientes acompañando co
mo garantía de mi proposición el 
correspondiente documento depósito 
por la cantidad marcada.

Pts.Cís

Por cada quintal métrico 
de paja tamas pesetas 
(en letra).. ....■”

flecha p firma del proponentej

MBHCIOS PARTICULARES,

.En la imprenta del Boletín 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son*. 
Libramientos, Cargaremes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcalde 
y del Depositario, Estados de
mostrativos, Idem Sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pagó 
del pósito, etc, etc.

Valladolid: 
Imprenta de L. GIarrido, 

Ob RA 8.
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